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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RECURSO de incon.stitucionaUdad número lf48/83
pl!",mteado por la Xunta de Galtcio contra determi
nados precepto, del Real Decreto-ley 8/1983, de 30
de noviembre, da reconversión )' relndu.trializa
ción.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de diciem
bre corriente. ha admitido a tránute el recurso de mconstitu
cionalidad número 848/83 planteado par la Xunt& de Galicia
contra los siguienta3 preceptos del Real Decreto-ley 8/1983, de
30 de noviembre, de reconversión y reindustriaUzación:

Artículo 1, pArrafo 1.0, en cuanto a la fraSe .Y conforme al~
procedimiento que se establece en el presente Real Decreto-ley·:

Articulo 1, párrafo 2.°, en cuanto a la frase .al que, en su
caso, las organizaciones .empresariales. sindicales más repre
sentativas podrán dirigIrse solicitando de modo suficientemente
documentado dicha declaración... .

Articulo 2, párra.t'o 1.0, en el extremo relativo a que ..la Comi~

sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos designa
rá un órgano, integrado por representantes de la Administra
ción con el único objeto de elaborar, recabando las opiniones
de las representaciones sindicales y empresariales implicadas,
y de negociar con las mismas dentro del plazo que fije la Co-

• misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el
correspondiente proyecto de reconversión industrial•.

Artfculo 3, parrafo 1.0, en su totalidad.

Articulo 3, pálTafo 2.°, en el extremo relativo a que ..si no se
lograse acuerdo sobre el proyecto del plan, el órgano de ela·
boración lo remitirá, por el mismo conducto, a la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. proponiendo
la aprobación del proyecto ...•.

Articulo 4, parrafo 1.0, en su totalidad.

Articulo 5, párrafo 2.°, en el extremo relativo a que ..Id soli
citud de incorporación al plan.. , se presentará por la Empresa
ante el Ministerio de Industria y Energía para su aprobación
conjunta por este Ministerio y los de Economia '1 Hacienda '!
Trabajo y Seguridad Social, previo infonue de la Comisión de
Control '1 ~guimiento contemplada por el articulo 8.0 _.

Articulo 6, en su totalidad.

Articulo 7, en cuanto a los siguientes extremos, y en el solo
supuesto de que se interprete en el sentido de única presencia'
estatal en los órganos de gestión aludidos: _ .."

a) El parrafo 2.° de su párr'afo1.° relativo a que ..con ca
rActer alternativo, el Rteal Decreto de reconversión podrá esta
blecer. como órgano técnico del plan. una Gerencia. que gozara
de personalidad jurtdlca pública, pudiendo contratar en régi
men de Derecho privado y financiéndose con los recursos que
establezca dicho Real Decreto•.

bJ El pára.fo 2.°. tercera, relativo a que cel Estado estará.
representado en todos los órganos de la sociedad.. .

ArUculo24, en cuanto a la declaración a que se refiere se
Instrumenta. procedimentalmente, al margen de las ..pritvisto
nes· o ..colaboración. de la ComunIdad Autónoma

Los articulos 30 y 32, en su totalidad. ti el artículo 31 como
conexo al primero de los citados.

Articulo 33, párrafo 1.0, en lo 'referente a que ..las Empresas
acogidas a planes de reconversión o incorporadas a una zona
de urgente reindustrializaci6n... presentarán anualmente a la
Administración del Estado un informe comprensivo del estado
de cu.mplimiento de todos 101 objetivos previstos y de los com
promISOS contraídos. por las partes, con. motiVación. en su caso,
de las desviaciones producidas.,

Artículo 33, párrafo 2.0 , eri sú totalidad. y en cuanto pres
cinde de las P9testades de ~iÓD de la Comunidad Aut6-
noma., ',', .

La dIsposici6n transitoria eegunda en cuanto Suponga pres
ctndir de una participación o colabOración autonómIca en la
Gerencia.

Se pide Que 59 dIcte senteneta' que contenga, además del
pronunciamiento de inconstitucionalidad y consigutente nuli
dad de los preceptos impugnados, mencionados &llteriormente,
10 siguiente~

al Que 1M norma~i o preceptos· del Decreoo;.1ey, qUé- no 100
obfeto de impugnaci6n en cuanto a su· fondo o maten. no
ostentan el significado ..formal. de ..Baaes-, COMO preceptO re-
levante. por delimitador, en el sistema de distribución de
competencias entre el Estado· y le Comunidad Autónoma· de

Galicia. presentando, sin embargo. el carActer de ..medidas de
pol1tica , económica-o

b) Que 1& definiciÓD ., el establecimiento de «Bases., en
orden a 108 planes de rneonversión industrial y' reindustrlali
zación, requiere la colaboraci6n y cooperación autonómicas,
con. reciproco cumplimiento estatal '1 comunitario de las pres·
cripciones del arUcul0 131.2 de 1& Constitución Espaftola y de
má.s instrumentos constitucionales de coordinación, citados en
el cuerpo de este escrito u otros con analogt) carActer.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 21 de diciembre de l003.-EI Secretario de Justicia.

Firmado y rubricado.

61 RECURSO previo de inconstitucionalidad número
868/83 promovido por don Luis Fernández Ferndn
dez-Madrid y 52 Senadores más contra el texto
deftnitivo del proyecto de Ley orgánica. de lncom
patibilkkides de Diputados y Senadores.

El Tribunal Constitucional, Por providencia de 22 de cÜclem
bre corriente, ha acordado tener por presentado escrito por
don Luis Fernández Fernández·Madrid y 52 Senadores mas. por
el que se interpone recurso previo de inconstitucionalidad. que
ha sido registrado bajo el número 863/83. contra el textb defi
nitivo del Proyecto de Ley orgánica de Incompatibilidades de
Diputados y Senadores, lo que, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 79.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal, suspende automáticamente la tramitaci6n' del Proyecto de
Ley objeto del recurso. en los ténuinos establecidos en dicho
precepto.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid. 2:2 de diciembre de 1983.-El Presidente, Manuel Gar

cfa-Pelayo y Alonso.-Finnado y rubricado.

62 PLANTEAMiENTO de cuestión de inconstituciona~

lidad número 822/83.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de diciem
bre corriente, ha admitido a trámite la cuestión de inconstituw
cionalidact número 822183 planteada por 1& Secci6n Primera de
la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Na~

cional, por posible inconstitucionalidad del artículo 1.2 de la
Ley 4/1980, de 10 de enero,~Estatuto de la Radio y la TeleVisión,
en relación con el articulo 20.1 dl de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 21 de diciembre Q,e-"I983.-El Secretario de Justicia.

Firmado y ru.brioado.

CONFLiCTO positivo de competencia número 482/
1983 planteado por el Gobierno de la nación .en
relación con el Decreto 84/1983. de 3 de marzo.
del Consejo F:jecutivo de la Generalidad de Ca
taluña.

El Tribunal Constitucional. por auto de 2{) de diciembre co
rriente, dirtado en el conflicto positivo de competencia núme·
ro 482/1983, planteado por el Gobierno de la nación. en rela·
ción con el Decreto del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña 84/1983. de 3 de marzo, por el que se declaran com
putables. dentro del coeficiente de inversión obligatoria en cré
ditos de regulación especial de las Cajas de Ahorro con .sede
social en Cataluña, los créditos que se concedan para la adw
quisición ae viviendas efectuada en el ámbito de la norma
tiva -establecida por el Decreto 280/1983, ha acordado mante~

ner la suspensión del mencionado Decreto 84/1983 hasta que 99
dicte sentencia. cuya suspensión fue acordada. en providencia
de 29 de julio de 1913, publicada en el .. Boletín Oficial del
Estado. número 193 y en el ..Diario Oficial de la Generalidad·
de Cataluña. nUmero 3:)6, de 13 y 19 da agosto del mismo año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 20 de diciembre de 198~.-El Presidente del Tribu·

. na.l Constituoionat Manuel Gar'Cia-Pel.ayo y Alonso.

64 CONFLiCTO positivo de competencia número 860/
1983 planteado po,. el Consejo Biecutivo de la Ge
neraltdad de Catalu.rla en relación con el Real De- ¡

creta 22881UM3; de Z1 de tulio.

El Tribunal Constitucional. 'por providencia de 22 de diciem·
bre corriente ha admitido &. trámite el conflictO' positivo de
competencia número 86011983, promovido por el Consejo Elecu- .

. tt~o de la Generalidad de CatalUJ1a en, relación .cen el Real
Decreto 2288/1983, de 2:1 de Julio, por el que se establece para

"los hoteles--. como elemento· promociona! la distinción' especial



BOE.-NÚIn.2 3 enero 1984 55

_Recomendado por su calidad.. , en lo qUa concierne al ámbito
territorial de Cataluña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-~1 Secretario de Justicia. DE

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•

DISPONGO,

Articulo l.-Se introducen en el Arancel de Aduanas las
modificaciones que se especifican en el anejo que acompafl.a al
presente Real Decreto. ,,;

Art. 2.- Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero
de 1984.

de 1983.

JUAN CARLOS R.

•
Dado en Madrid a 21 de diciembre

,-
El Minlstro' de Economia y Haciend&,

MIGUEL BOYER SALVADOB

67 .REAL DECRETO 3252/1963, de al de dtciembre. por
el' -que se modtfican !al partidas 15.(17, 28.04, 29.28,
30.02, 44.05, 69.01, 82.11, 85.-21 'Y 92.11 del vtgente
Arancel de Ad~.

El Decreto del Ministerio de Comercia 900/1960. de 30 de
mayo, en su artículo 2.D

, y de conformidad con la dispuesto- en
En articulo 8,- de la Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960. au-

. toriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas a
formular las reclamaciones o peticiones que consideren COnve
nientes en defensa de sus legítimos Lntereses y en relación con
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia pe las peticiones pr8fJ6ntadas al amparo
de dicha disposición. resulta prooedent.e la introducción de las
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Aran
cel de Aduanas.

En su virtud. -en Uso de laa.utorizaclón conferida por el
articulo 8.-, número ., de la mencionada Ley Arancelaria -y a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de
diciembre de 1983.

66 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3007/
1983, de 9 de diciembre, por el que BS modUica-n
determinados requisitos exigidos pa.ra. el ascenso
en la Escala de Tierra del Arma de Aviación.

Padecidos errores en la inserci6n del mencionado Real De
creto, publicado en el ...Boletín Oficial del Estado. numero 296,
de fecha 12 de diciembre de 1983. página 33300. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo, párrafo cuarto, donde dioe: .... del Real
Decreto 3157/1977 ..... debe decir: ...... (lel Real Decreto 3057/
1977 .....

En el párrafo quinto, donde dice: •... del Real Decreto 22.77/
1977, ..... debe decir: .... del Real Decreto 2867/19TI, •..•.

En la disposición derogatoria, donde dice: •... del Real De·
creta 2877/1977 .... debe decir: .... del Real Decreto 2867/1977.....

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

65 CONFLICTO positivo de competencia número 862/
1983 planteado por el Gobierno de Canarias en re
/.aCión con el Real Decreto 228811983, de Zl de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de diciem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de
competencia número 862/1983, planteado por el Gobierno de
Canarias, en relación con el Real Decreto 2288/1983, de 27 de
Julio, por el que se establece para los hoteles, como elemento
promociona!. la distinción especial _Recomendado por l!IU ca~

lidad,.. '
Lo que s" publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Secretario de Justicia...

ANEJO

Partida
arancelaria

15.07

Mereaneia

--c
Aceites vegetales fijos, ete.:

Derechoa
normill.

Poroentale

D. Otros aceites:
l. Que se destinen 8. usos técnicos o inl1-ustriales distintol de la fabricación de

productos para la. alimentación bllmana:
a) En bruto: ...

3. IDs demás:

ce) Los demás. incluidos los secantes:
11. Aceite de linaza ... 5

Hidrógeno; gases Dables, etc.:

B. Gases nobles:

29.26

U. Los demás ... ... ••. •..
.compuestos de' funciÓn imida. etc.:

'.' . e

B. lminas:

60.02

n. Otras iminas:

al Metan1ma (Del) (hexametilentetraminal ... '" ... ... ... ... .....• ... •.. ... .~.
Sueros especificos, etc.:
A. Sueros y vacunas:

14.2

44.05

n. Vacunas de &&rampión¡ vacunas antihepatitisj vacunas de la subpartida 1 mez-
cladas entZ'e a1 o con otras vacunas ... ..• ~.. •.• .., •.• •.. .•• •.. ..• .•• ••• _. •.• ••.

Madera simplemente aserrada. etc.:
Libre

69.01

C. Las demisl

el Maderas tropicales de longitud superior a 1.500 miUmetros:
1. De mAs de 30 milimetros de. espesor _ .
2. ~ta30 m.1Hmetros de espesor ..• ... ..• •••:.. ••• ~.. ••• ••• m

el> Maderas tropicales de longitud 1Dferlor o igual a 1.500 miUmetros
Ladrillos. losas, baldosas, etc.: . - ,
A. Ladrillos que pesen más de 650 kilogramos por metro cúbico ;.. .•• ••• ••• .•• .•• .••
B. Los demás '" •••••, '" ." •. , , ,. ...•••••• ,••
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